
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, A 

CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ LUIS GARCÍA DUQUE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El que suscribe, diputado José Luis García Duque, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

en la LXIV Legislatura, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como de los artículos 6, numeral 2; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

México en la última década ha enfrentado fenómenos naturales como terremotos, huracanes, incendios e 

inundaciones que afectaron el patrimonio, la salud y en muchos casos la vida de cientos de familias, ante estas 

adversidades, el valor y espíritu de solidaridad que distingue a nuestra sociedad a nivel mundial se hicieron 

presentes a través de ciudadanos voluntarios que enfrentaron a las emergencias realizando tareas de rescate y 

auxilio, administración de albergues y centros de acopio, y atención en los servicios médicos de urgencia, entre 

otras actividades. 

Cabe señalar que ser voluntario en materia de protección civil, no es una improvisación, sino una práctica 

integral de origen altruista que cuesta tiempo, dinero, esfuerzo y dedicación para acceder a capacitaciones y 

conocimientos técnicos, de la salud y en diversas materias, los cuales, se aplican en tiempos de emergencia y 

son fundamentales en el esquema de la Coordinación Nacional de Protección Civil de nuestro país. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 2o., fracción XXIX, de la Ley General de Protección Civil, define a los 

grupos de voluntarios, de la siguiente manera: 

“Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante las autoridades 

competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipos necesarios, para prestar de 

manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil”; 

Al respecto, y como ejemplo tenemos las labores que realizan el voluntariado de la Cruz Roja Americana en 

tiempos de emergencias: 

• Dan clases de preparación de la comunidad en caso de desastre, primeros auxilios, reanimación 

cardiopulmonar, natación y cuidado de niños, entre otras. 

• Interpretan para quienes no hablan inglés para que puedan recibir servicios de la Cruz Roja. 

• Ayudan a víctimas de huracanes, terremotos, tornados, inundaciones, tormentas de invierno y otros 

desastres, también prestan servicios a familias que, por causa de un incendio, tienen que abandonar sus 

viviendas. 

• Facilitan la comunicación de emergencia entre el personal militar y sus familiares. 

• Brindan servicios comunitarios a un gran número de personas de edad avanzada, personas sin hogar y con 

impedimentos. 

• Organizar y practicar en clubes y equipos juveniles de respuesta ante desastres. 

• Donan su experiencia y conocimiento de sus varios campos profesionales. 



 
  

• Ayudan a localizar a víctimas de guerra o de desastres y a reunir a familias separadas. 

• Ocupan cargos de liderazgo en oficinas locales. 

En este sentido, el altruismo y humanismo muestra que los voluntarios realizan actividades comprometidas con 

una labor social, que trasciende a lo público, ya que, su intervención para prevenir, atender y solucionar algún 

desastre natural o el causado por error humano, los hace un sector estratégico, por ello, se debe impulsar su 

protección, su promoción, su reconocimiento y sobre todo sus incentivos, ya que, atienden diversas tareas y 

necesidades durante estados de emergencias año con año en el Estado mexicano. 

Al respecto, los grupos de voluntarios hacen posible que la ayuda llegue a las personas y comunidades más 

vulnerables, pero también en las grandes ciudades de nuestro país, es por ello, que el gobierno debe analizar la 

realidad en la que viven los voluntarios, tomando en cuenta la función solidaria y ética que desempeñan a favor 

de la seguridad y protección a la vida en coordinación con el sector público, es decir, su infraestructura, 

equipamiento y capacitación permanentemente debe reconocerse e incentivarse ya que contribuye 

positivamente en la salvaguarda de la vida pública de México. 

Por otro lado, se propone que el Estado mexicano a través de los tres órdenes de gobierno inviertan recursos 

económicos para fomentar que el servicio del voluntariado en materia de protección civil tenga la opción de ser 

servidores públicos; esta inversión promovería la cultura y otra alternativa para coadyuvar en la prevención y 

atención de desastres naturales; y accidentes ocasionados por error humano. 

Por lo que se propone la creación de la figura de profesionales públicos de protección civil, los cuales, serían 

parte de la estructura en los tres niveles de gobierno, y con ello gozarían de todas las prestaciones de ley con 

base en lo estipulado en la Ley Federal del Trabajo en el apartado B. 

Lo anterior, brindaría protección jurídica a las personas interesadas, con conocimientos y experiencia en materia 

de protección civil, además, de un ingreso económico a sus familias pasando a formar parte del sector 

económicamente activo. No tenemos duda que dar opciones para que se incorporen como profesionales de 

protección civil, es un reconocimiento a la solidaridad y altruismo que ha impulsado desde sus inicios esta 

práctica tan noble, socialmente útil y necesaria. 

Por tanto, Partido del Trabajo se pronuncia a favor de la generación de empleos y más cuando el origen de esta 

práctica laboral proviene de actividades solidarias y altruista, por lo que, reconocemos en la presente iniciativa 

que los voluntarios en material de protección civil también pueden ser institucionalizados para que 

correspondan, esto incentivará e impulsará la promoción de los valores universales (solidaridad y altruismo) que 

salvan vidas, pero, habrá la posibilidad que sea desde el funcionamiento y en cualquiera de los tres órdenes 

gobierno. 

Por tanto, institucionalizar las tareas que realizan los voluntarios de protección civil en materia de prevención 

de desastres, labores de rescate, búsqueda, salvamento, entre otros, deben de iniciar con la buena voluntad de las 

personas altruistas, pero también se deben reconocer remuneraciones dignas, es por ello, que los profesionales 

públicos de protección civil tienen todos los logros, aptitudes y derechos para ser contemplados como 

servidores públicos donde su profesionalización será una constante indispensable. 

Por lo anteriormente, expuesto, fundado y motivado, me permito someter a la consideración de esta honorable 

asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción XL Bis al artículo 2 de la Ley General de Protección Civil 



 
  

Único. Se adiciona una fracción XL Bis al artículo 2 de la Ley General de Protección Civil, para quedar como 

sigue: 

Artículo 2. Para efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XL. ... 

XL Bis. Profesionales Públicos de Protección Civil: Las personas físicas que desempeñen un empleo, 

cargo o comisión en las dependencias y entidades del sector público en cualquiera de sus órdenes de 

gobierno que tengan conocimientos, experiencia, capacitación y adiestramiento profesionales en 

emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de incendios, evacuación, búsqueda y 

rescate tomando todas las medidas y acciones necesarios para salvaguardar la vida, integridad y salud 

de la población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 

XLI. a LXI. (... ) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se deberá reformar y adicionar el Reglamento de la Ley General de Protección Civil al presente 

decreto en 180 días naturales posteriores a su entrada en vigor. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020. 

Diputado José Luis García Duque (rúbrica) 

 


